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Pesetas

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.834.759
Circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.034.933

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.869.692

Pasivo:

Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.869.692

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.869.692

Getafe, 17 de septiembre de 2001.—El Liquidador
único de la sociedad.—48.034.

TRANSPORTES AMADOR GARCÍA
GONZÁLEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas de la sociedad
«Transportes Amador García González, Sociedad
Anónima», a la Junta general ordinaria y extraor-
dinaria que tendrá lugar el próximo día 27 de octubre
de 2001, a las diecisiete horas en el domicilio de
la sociedad, sito en la carretera N-II, kilómetro
586,65 de Martorell, en primera convocatoria y,
en su caso, en segunda, el día siguiente, en el mismo
lugar y hora bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales, informe de gestión y distribución
de resultados de 2000, previa lectura del informe
de auditoría presentado por «BCN Auditores, Socie-
dad Limitada», de fecha 15 de junio de 2001.

Segundo.—Censura, y en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Administrador único
durante el 2000.

Tercero.—Nombramiento o reelección de Admi-
nistrador.

Cuarto.—Redacción y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, todos los
accionistas tienen a su disposición, en el domicilio
social, para su examen, entrega o envío inmediato
y gratuito de una copia íntegra de los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación en la
Junta, el texto íntegro de las modificaciones pro-
puestas y el informe sobre las mismas.

Martorell, 13 de septiembre de 2001.—El Admi-
nistrador.—47.636.

UNILAND CEMENTERA, S. A.

Pago de dividendo a cuenta

El Consejo de Administración de la sociedad cele-
brado el 19 de septiembre del año 2001, ha tomado
el acuerdo de distribuir un dividendo, a cuenta de
los resultados del ejercicio 2001, de 114 pesetas
por acción (0,68515380 euros por acción aproxi-
madamente), según el siguiente detalle:

Dividendo bruto: 114,00 pesetas por acción;
0,68515380 euro por acción.

18 por 100 retención a cuenta impuestos: 20,52
pesetas por acción; 0,12332769 euro por acción.

Dividendo neto: 93,48 pesetas por acción;
0,56182611 euro por acción.

Fecha de pago: A partir del 26 de septiembre
del año 2001.

Forma de pago: El pago del dividendo se efec-
tuará, a través de los Bancos Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Santander Central Hispano y Urquijo, a las
entidades adheridas al Servicio de Compensación
y Liquidación de Valores en las que los accionistas
tengan depositadas sus acciones, de acuerdo con
la normativa referente a las anotaciones en cuenta.

Barcelona, 20 de septiembre de 2001.—El Secre-
tario del Consejo.—47.999.

URBANIZADORA
SANTA CLARA, S. A.
(Sociedad absorbente)

PROMOTORA SANTA CLARA, S. A.

GUADALQUIVIRE, S. A.

MIFERSA, S. L.

DUCOY, S. L.
Unipersonal

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales de accionistas y
de socios de «Urbanizadora Santa Clara, Sociedad
Anónima», celebrada el 29 de junio de 2001; «Pro-
motora Santa Clara, Sociedad Anónima», celebrada
el 29 de junio de 2001; «Guadalquivire, Sociedad
Anónima», celebrada el 29 de junio de 2001; «Mi-
fersa, Sociedad Limitada», celebrada el 29 de junio
de 2001, y «Ducoy, Sociedad Limitada», uniper-
sonal, celebrada el 25 de junio de 2001, en Sevilla,
aprobaron el proyecto de fusión redactado y suscrito
por los Administradores de dichas sociedades con
fecha 25 de abril de 2001 y depositado en el Registro
Mercantil de Sevilla el 27 de abril de 2001, y en
consecuencia, la fusión por absorción de las enti-
dades absorbidas por parte de «Urbanizadora Santa
Clara, Sociedad Anónima», con extinción sin liqui-
dación de las absorbidas y transmisión en bloque
de sus patrimonios a la absorbente «Urbanizadora
Santa Clara, Sociedad Anónima», que les sucederá
a título universal en todos sus derechos y obli-
gaciones.

De igual manera, las citadas Juntas generales
aprobaron como Balances de fusión los cerrados
a 31 de diciembre de 2000, debidamente verificados
por los Auditores de cuentas.

El tipo de canje será el siguiente:

Absorción de «Promotora Santa Clara, Sociedad
Anónima»: Siete acciones de nueva emisión de «Ur-
banizadora Santa Clara, Sociedad Anónima» de
30,05 euros de valor nominal cada una por cada
76 acciones de «Promotora Santa Clara, Sociedad
Anónima» de 3,01 euros de valor nominal, más
una compensación complementaria en dinero de
2,47 euros.

Absorción de «Guadalquivire, Sociedad Anóni-
ma»: 31 acciones de nueva emisión de «Urbani-
zadora Santa Clara, Sociedad Anónima» de 30,05
euros de valor nominal cada una por cada 150 accio-
nes de «Guadalquivire, Sociedad Anónima» (de los
números 4.001 a 10.000) de 30,05 euros de valor
nominal, más una compensación complementaria
en dinero de 20,71 euros.
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Absorción de «Mifersa, Sociedad Limitada»: 86
acciones de nueva emisión de «Urbanizadora Santa
Clara, Sociedad Anónima» de 30,05 euros de valor
nominal cada una por cada 875 participaciones de
«Mifersa, Sociedad Limitada» de 6,01 euros de valor
nominal, más una compensación complementaria
en dinero de 119,51 euros.

Absorción de «Ducoy, Sociedad Limitada», uni-
personal: 27 acciones de nueva emisión de «Ur-
banizadora Santa Clara, Sociedad Anónima» de
30,05 euros de valor nominal cada una por cada
dos participaciones de «Ducoy, Sociedad Limitada»,
unipersonal, de 30,05 euros de valor nominal, más
una compensación complementaria en dinero de
16,69 euros.

Para atender dichos canjes «Urbanizadora Santa
Clara, Sociedad Anónima» aumentará su capital
social en la cuantía de 223.481,5 euros, mediante
emisión de 7.437 nuevas acciones al portador de
30,05 euros de valor nominal cada una de ellas,
totalmente desembolsadas, modificando en conse-
cuencia el artículo 5.o de los Estatutos sociales.

Las nuevas acciones de la sociedad absorbente
emitidas como consecuencia de la fusión darán dere-
cho a participar en las ganancias sociales a partir
de 1 de enero de 2001.

Las operaciones de las sociedades absorbidas se
entenderán realizadas, a efectos contables, por cuen-
ta de la absorbente desde el 1 de enero de 2001.

No se otorgan derechos especiales a los que se
refiere la letra e) del artículo 235 de la Ley de
Sociedades Anónimas, ni se atribuirá ventaja de nin-
gún tipo a los Administradores de las sociedades
que participan en la fusión, ni al experto indepen-
diente que ha intervenido.

La fusión se acogerá al régimen tributario esta-
blecido en el capítulo VIII del título VIII de la Ley
43/1995, del Impuesto sobre Sociedades, a cuyo
efecto el órgano competente efectuará la preceptiva
comunicación de la operación al Ministerio de
Hacienda.

Asimismo la Junta general de «Urbanizadora San-
ta Clara, Sociedad Anónima» acordó la reducción
del capital social en la cuantía de 626.512,45 euros,
mediante la amortización de 20.849 acciones al por-
tador de 30,05 euros de valor nominal cada una
de ellas, totalmente desembolsadas, en poder de
la sociedad y que recibe como consecuencia de la
fusión, modificando el artículo 5.o de los Estatutos
sociales.

De conformidad con lo previsto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar de modo expreso el derecho que asiste a
los accionistas y acreedores de cada una de las socie-
dades que participan en la fusión de obtener el texto
íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de
fusión.

De igual manera, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar de modo expreso el derecho de
oposición que durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha del último anuncio de fusión, asiste
a los acreedores y obligacionistas de cada una de
las sociedades que participan en la fusión, en los
términos que resultan del citado precepto y del artí-
culo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sevilla, 3 de septiembre de 2001.—Los Admi-
nistradores de «Urbanizadora Santa Clara, Sociedad
Anónima», «Promotora Santa Clara, Sociedad Anó-
nima», «Mifersa, Sociedad Limitada», «Guadalqui-
vire, Sociedad Anónima» y «Ducoy, Sociedad Limi-
tada», unipersonal.—47.506. 2.a 26-9-2001


